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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA ASIGNACION DE RECURSOS EL OBJETO 
DE LLEVAR A CABO EL PROGRAMA DE ESTUDIOS AVANZADOS EN DESARROLLO SUSTENTABLE 
Y MEDIO AMBIENTE (LEAD-México) MÓDULO "TEMAS TRANSVERSALES Y DESARROLLO 
SOCIAL", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA 
PÚBLICA "LA SHP", C.P. JUAN PARTZDA MORALES, LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO TERRITORIAL A LA CUAL SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SEMADET", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MAESTRO SERGIO HUMBERTO GRAF MONTERO, EN SU 
CONJUNTO "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR RICARDO VILLANUEVA 
LOMELÍ, EN SU CARÁCTER DE RECTOR GENERAL, ASISTIDO POR SU SECRETARIO GENERAL 
EL MAESTRO GUILLERMO ARTURO GÓMEZ MATA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ COMO LA "UDG"; Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que el pasado 20 de mayo de 2019 dos mil diecinueve, se firmó el 
Convenio General de Colaboración Académica entre el Gobierno del Estado de 
Jalisco y la Universidad de Guadalajara. 

II. Que en la cláusula Cuarta del citado Convenio General, se establece que 
los trabajos que se deriven del mismo se elevaran a la categoría de Convenios 
Específicos. 

Con base a lo anterior "LAS PARTES", están de acuerdo en realizar las 
siguientes: 

DECLARACI ONE S: 

I. Declara "EL GOBIERNO DEL ESTADO", que: 

1.1. El Estado de Jalisco es una entidad libre y soberana que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estad 
Unidos Mexicanos, así como, 1, 2 y 3 de la Constitución Política del Esta 
Libre y Soberano de Jalisco 
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1.2. Declara "LA SHP", a través de su titular que: 

Que de conformidad con los artículos 46 y 50 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Jalisco, en concordancia con los artículos 
1, 2 numeral 3, 3 numeral 1 fracción I, 5 numera 1 fracción II, 7 numeral 
1 fracción III, 14, 15 numeral 1 fracciones IV, VII, 16 numeral 1 fracción 
II, y 18 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco es la 
dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que corresponde 
coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar 
la política hacendaria, crediticia y del gasto público del Gobierno del 
Estado; administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado, incluyendo 
su aplicación con base en el presupuesto anual de egresos; llevar el 
ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo 
Estatal, de conformidad con las disposiciones legales vigentes y efectuar 
los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado, así como planear e 
integrar los programas de inversión de la administración pública 
descentralizada y paraestatal, y vigilar la administración y ejercicio de 
recursos de los mismos; tiene como atribución la de intervenir en los 
convenios que celebre el Gobierno del Estado con los Municipios o diversas 
instituciones. 

Que en su representación comparece su Titular, C.P Juan Partida Morales, 
encontrándose plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con lo señalado por los artículos 2 y 11 fracciones I, XII, 
XLVIII, LXI y LXXXVII del Reglamento Interno de la Secretaría de la Hacienda 
Pública del Gobierno del Estado de Jalisco. 

Que, para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio el 
número 281 de la calle Pedro Moreno, Zona Centro, en el municipio de 
Guadalajara, Jalisco con Código Postal 44100. 

II. Declara "LA SEMADET", a través de su titular que: 

11.1. Que de conformidad con los artículos 15 fracción VII, 46 y 49 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 2 numeral 3, 3 
numeral 1 fracción I, 5 numeral 1 fracción II, 14 numeral 1, 16 numeral 1 
fracción XII y 28 numeral 1 fracciones I, II y XLII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, la Secretaría de Medio Ambiente 
Desarrollo Territorial es la dependencia de la Administración Public 
Centralizada a la que corresponden las funciones de proponer y coordina 
las acciones y medidas neasarias de protección al ambiente con el fin de 
proteger, conservar, y restaurar el equilibrio ecológico y 
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man7,ener la estabilidad ambiental de los ecosistemas, servicios ambientales 
y capital natural del Estado, en acuerdo con el gobierno federal, las 
dependencias del Poder Ejecutivo Estatal y los gobiernos municipales, de 
conformidad con la distribución de competencias existente; así como ejercer 
las atribuciones que la legislación federal en materia de preservación y 
reszauración del equilibrio ecológico, protección al ambiente forestal y 
de la biodiversidad y las atribuciones descentralizadas por la Federación 
hacia los Estados mediante la celebración de convenios. 

11.2. En representación de "LA SEMADET", comparece su titular El Maestro 
Ser;io Humberto Graf Montero, en términos de lo dispuesto en la normatividad 
inv:cada en el párrafo que antecede; así como en los artículos 5, 6 y 7 del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Territorial, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el 
05 de enero de 2019. 

11.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente Convenio 
Específico de Colaboración, el ubicado en Av. Circunvalación Agustín Yáñez 
No. 2343 (esquina, Av. Niños Héroes) Col. Moderna, C.P. 44190, Guadalajara, 
Jalisco. 

III. Declara la "UDG", a través del Rector General que: 

111.1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del estado 
de Jalisco, con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1° de su Ley Orgánica, 
promulgada por el ejecutivo Local, el día 15 de Enero de 1994, en ejecución 
del Decreto número 15,319 emitido por el H. Congreso del Estado de Jalisco. 

111.2. Que como lo señalan las fracciones II y III del artículo 5 de la 
Ley Orgánica de la Universidad, son fines de esta Casa de Estudios, 
organizar, realizar, fomentar y difundir la investigación científica, 
tecnológica y humanística; rescatar, conservar, acrecentar y difundir la 
cultura. 

111.3 Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la 
fracción III del artículo 6 de su Ley Orgánica, realizar programas de 
docencia, investigación y difusión de la cultura, de acuerdo con 1 s 
principios y orientaciones previstos en el artículo 3°  de la Constituci 
Federal. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de 
Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con el artícul 
32 de la Ley Orgánica de rsidad. 
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111.4 Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la 
Universidad, representante legal de la misma conforme lo establecido en el 
artLculo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad. 

111.5 Que el Secretario General es el responsable de certificar los 
actos y hechos en los términos del artículo 40 de la Ley Orgánica de la 
Universidad. 

111 .6 Que se designa como responsable del presente proyecto a la Lic. Lorena 
Patricia Hurtado Leal. 

III 7 Que señala como domicilio legal, el inmueble ubicado en la Avenida 
Juárez número 976, C.P. 44100 en Guadalajara, Jalisco. 

IV. Declaran "LAS PARTES" que: 

IV.1. Colaborarán de manera conjunta para llevar a cabo el Programa de 
estudios Avanzados en desarrollo Sustentable y Medio Ambiente (LEAD-México) 
Módu:o "Temas Transversales y Desarrollo Social". 

rv.2. Que de acuerdo a las declaraciones que anteceden, reconocen 
recíprocamente su personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan, 
asimIsmo celebran el presente convenio con el propósito de colaborar en el 
desarrollo de las actividades que deban realizarse en el Programa de estudios 
Avanzados en desarrollo Sustentable y Medio Ambiente (LEAD-México) Módulo 
"Temas Transversales y Desarrollo Social", por lo que están de acuerdo en 
suscribir el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULA S: 

PRIMERA. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto 
establecer las bases generales de colaboración y transferencia de recursos 
para llevar a cabo el Programa de Estudios Avanzados en Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente (LEAD-México) Módulc "Temas Transversales y 
Desarrollo Social", evento que se llevará a cabo del 20 veinte al 
veinticinco de octubre de 2019 dos mil diecinueve  en el Edificio de Rector 
General de la Universidad de Guadalajara y la Biblioteca Pública del Estad 
de Jalisco "Juan José Arreola", en Guadalajara, Jalisco. 

      

4 



"LAS PARTES" ue los gastos de operación y ejecución DÉCIMA. 

5 

Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial 

SEMADET/DJ/DA/068/2019 

SEGUNDA. El recurso transferido de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de "LA 
SEMADET" a la "UDG" será por un monto que asciende a la cantidad de $160,000.00 
M.N. (Ciento sesenta Mil Pesos 00/100 M.N.), mismos que se tomaran de la 
partida 4246, "Programas y Conceptos Complementarios", con clave presupuestal 
21111 10 000 00226 2 1 6 1 1P 328 M3 4246 05 15 530019 1 20 150, del presupuesto 
de egresos para el ejercicio fiscal 2019. 

TERCERA. El evento se llevará a cabo en las instalaciones que se describen en 
la Cláusula Primera con la participación de 16 asistentes de la Cohorte 23 de 
LEAD, ponentes, así como el número indeterminado de asistentes a eventos 
abiertos al público, las ponencias se enfocarán en temas de, Agua y Energía; 
Pobreza y Medio Ambiente; Derecho Ambiental; y, Liderazgo para el Desarrollo 
Sustentable. 

CUARTA. Para el debido cumplimiento del objeto del presente convenio, "LA 
UDG" se obliga a proporcionar todos y cada uno de los servicios incluyendo 
transporte, hospedaje y alimentos, así como cubrir los pagos adicionales que 
se generen por el evento que se llevará a cabo del 20 veinte al 25 veinticinco  
de octubre de 2019 dos mil diecinueve.  

QUINTA. "LAS PARTES", están de acuerdo en proporcionar aulas o instalaciones 
para la impartición de los cursos que se desarrollen dentro del marco del 
Programa de Estudios Avanzados en Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente(LEAD-México) Módulo "Temas Transversales y Desarrollo Social", como 
salida de campo y espacio donde se llevará a cabo el taller, será en el 
municipio de Chapala, Jalisco. 

SEXTA. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de "LA SEMADET", se compromete a 
realizar los trámites administrativos conducentes para la transferencia del 
recurso a "LA UDG". 

SÉPTIMA. El recurso transferido se realizará en una sola ministración a la 
cuenta bancaria con clave interbancaria 012320004457807481, de la Institución 
bancaria BBVA Bancomer, S.A., que para tal efecto proporcione "LA UDG". 

OCTAVA. "LAS PARTES", deberán proporcionar los servicios inherentes 1 
evento. 

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que, en el desarrollo del objeto del presente 
convenio, se comprometen a respetar la normatividad vigente y aplicable. 
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adicLonales al evento correrán a cargo de cada una de ellas, según lo 
establecido en la cláusula Segunda de este convenio atendiendo su 
disponibilidad presupuestal con la que cuente "LA SHP". 

DÉCIMA PRIMERA. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma y concluirá el día 25 veinticinco de octubre del presente año. 

DÉCIMA SEGUNDA. "LA UDG" se compromete a presentar ante "LA SEMADET", un 
informe pormenorizado de los gastos generados durante el evento materia del 
presente Convenio, en un término no mayor a 15 quince días hábiles posteriores 
al termino del evento. 

DÉCIMA TERCERA. "LAS PARTES" están exentas de toda responsabilidad civil por 
los daños y perjuicios que se deriven en caso de incumplimiento total o 
parcLal del presente convenio, por caso fortuito o fuerza mayor, 
entendiéndose por tales a todo acontecimiento, presente o futuro, ya sea 
fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad de 
"LAS PARTES", que no pueda preverse o que aun previéndose no pueda evitarse. 
En tales supuestos "LAS PARTES" revisarán de común acuerdo el avance del 
Programa para establecer las bases de su finiquito. 

DÉCIMA CUARTA. El presente convenio se podrá dar por terminado mediante aviso 
por escrito en cualquier momento sin responsabilidad para ninguna de "LAS 
PARTES", sin perjuicio de los trabajos que se estén desarrollando a la fecha. 
Asim_smo, en caso de incumplimiento de alguna de "LAS PARTES" o por el 
desinterés de alguna de ellas, se dará por terminado el convenio 
comunicándole a la otra parte, con el tiempo prudente antes de realizar el 
taller de capacitación con la intención de concluirlo. 

DÉCIMA QUINTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto 
de s_.1 buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para su 
cumplimiento, pero en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su 
interpretación o ejecución, la resolverán de mutuo acuerdo y por escrito sus 
diferencias a través de la mediación o la conciliación ante las personas 
físicas o morales que las partes acuerden. 

DÉCIMA SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que en el presente conv o 
específico de colaboración no existe dolo, violencia, error o vicio alg 
del consentimiento que pudiese invalidarlo, que es un acto de buena fe, po 
lo cual enteradas de su contenido y alcance legal, lo firman por duplicado, 
quedando un ejemplar en poder de "LA SEMADET", y otro en poder de "UDG", 
ante las personas cuyos porn..res y firmas aparecen al calce, en la ciudad de 
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Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

Juan Partida Morales 
etano de la Hacienda Pública 

Por "LA UDG" 

1 
Dr. Ri a Lomelí 

al 

erto Graf Montero 
Secretario de Medio Ambie 

y Desarrollo Territoria 

Mtro. G ékmo Xrturo GSmez Mata 
ecretario General 

Sergio H 
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Guadalajara, Jalisco, México; a los 12 doce días del mes de agosto del año 
2019 dos mil diecinueve. 

Lic. Lorena Patricia Hurtado Leal 
Responsable del Proyecto 
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